
lúun¡cioalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna [e[ Sifkr"
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VISTOSI

La Resolución de Gercncia lV!nic pal N' 323-2025'G|V-[.,40CC se aprobó elexpediente léc¡ico del proyecto do invell]óñ '¡,4ejoramie¡to

del servicio de fra¡sitabilidad vehicular v oeatonal en la Asociación de Vivie¡da Francisco Garcla Calderón. dislrilo de Ce.ro Color¿do, orovinca

ó\ de Areq uipa, depanamento de Arcquipa' lll Etapa. cor codgo Jnico de Inversión 2286405, por la s Lrma oe Si. 744.1 98.94, con un plazo de ejecuconi.\, ^^i , ,1,,
?Ye 60 dias c€lendarios, bajo la modalidad de adminislración directa, la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N" 356'2025-Gi\4-[¡0CC se aprueba la

,Uecución de la obra antes citada, la Resolución de Gerencia Municipal N' 579-2025-G¡,4-MDCC se aprueba la rnodifrcación de ejecución fisic¿ de
,rh8yores metr¿dos 01 de la referida obra la Resolución de Gerencia ¡¡unicipai N' 089-2026-Gtl-M0CC se aprueba la modifrcación de ejecución

,Aic¿-fror mayores metEdos 01 de a refenda obra, la Resolucióñ de Gersncia l\.¡unicipal N' 1 15-2026-GM-N¡DCC se aprueba la modificación de
réieclcion fsic€ 0or adrcronal de obra 01 de la citada obra, la Resolución d€ Gerencia l\¡un clDal N" 042-2026-I'¡DCC/G0P| se aDrueba la so citud

de a mpllación de plazo 04 de la ob¡a en exa men el asiento 167 del cuaderno de obÉ suscfilo por 6l Residente de 0b€, e asiento 158 del cuaderno

de obra emitida oor elinsDeciorde Obra, ellvemorándum N' 0230-2026/[¡DCC/GOPI/SGE0PAD-PASU atendido porelSub Gercnte de Eiecución

de ObEs Publicas porAdministración Directa, el Infome ñ' 84-2026-J|!4P-RO-[¡DCC elaborado porelReside¡te de Obra, ellnfoíne N" 017-2026-

FBS-SO-i\4DCC suscrito por el Supervisor de obrd, ellnfoÍne N' 67-2026i¡¡DCC-SGEOPAD-COAD'WAMV emilido por el Coodinador de Obt"s
Public€s por Administración Directa, el Infome N' 458-2026/|\¡0CC/GOPI/SGEOPA0-PASU atendijo por elSub Gerente de Ejecución de Obr¿s

Publicas porAdminisfación oirecta, el Inlome N' 077-2026,1I/DCCiG0P|/SLCHS elaborado por elabogado Especialrsla en Contrataciones con el

Estado, el nfome fécnco N'161-2026-GOPI¡.4DCC suscnlo por el Gerente de ObÉs Públicas e Infmestructura, el l¡fon¡e N'261-2026-
I4DCC/GPPR alendido por el cerente de Pla¡ificac¡ón, Presupuesto y Racionalización el Infome Legal N' 010-2026-EL-SGALA-|i,4DCC er¡]tdo
por la Especialista Legal de a Sub Gerencia de Asunlos Legales Administfalvos, el P rcve ido N " 1 89-2026-GAJ -[,¡DC C emitido por la Gerencia de

Asesora Juridica elMemorándurn l\,4úlliple N"142-220412424-2Q25-G|V-¡,1DCC suscrito por Gerencia ¡runicipal, y;

CONSIDERANDO:

Q!e, elarticulo 194 de la Constitución Politica del Perú de i993 prescibe que las municjpalldades provinciales y distritales so¡ órganos

gobiemo localquegozan de autonomia politica, económica y administrativa e¡ los asuntos de su compelenca;

Oue, el artic!lo ll del Titulo P¡eliminar de la Ley Orgánica de l\.4unicipalidades anota que la autonomia que la Constitlción Politic€ del

establece parc las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al

juridico;
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oue, el numeral 4 del articulo 79 de la LeI OEánic€ de t¡unicipalidades detemina que es función especifca compadida de las

municioalidades distilal9s elecltar directamenle o proveer la eiecucón de las obras de infraestmctura uÍbana o ru.alque sean indispensables

para el desenvolvimiento de ia vida del vecindario la produccló¡ elcomercio, eltransporte y la comunicación en eldistrito, tales como pistas 0

calzadas, vías, plentes, parcues, mercados, cánales de irrigacion, locales comunales, y obrcs sirnilaresi

Oue, elsub numeral7.3.2 de las Dtsposiciones EspeciÍcás de la Direcliva de Ejecución de Obras Públicas por Administración Dirccla

noma que cada obra que inicie debe contar con un cuademo de obra digital por medio de la herami€nia inlormática qúe ponga a disp6ición la

Contraloria, agregando, además, que el Esidente y el inspector o supervisor son los únicos autorizados para escdbir asienlos en el cuademo de

obra digitalo fisico, en los cuales se rcgtslran los hechos relevañles que ocuran durante la ejecución de la obra, las ordenes, las consultas y las

respueitas a las consultas, se registran en asientos conelativos qu€ d€ben estar frmados dgitalmente, en c¿so de cuademo de obra digita ' 
0

fima manuscrita alpie de cada anotación, en elcaso de cirademo de obE fisica, porelresidente o porelinspectofo supeNisor, según sea elque

efeclúe la anohcion Las solicitudes que se req!ieÉn como consecuencia de las oc!rencias anoladas en elcuademode obr¿ se prcsenlan porel

rcsidente difeclamente a ta OAD de la enüdad o aliñspectoro superursor, según coresponda, por mediode comunic€cióñ escrita;

Que, et último oánafo del sub numeral 7.3.4 de la Disposiciones Esp€cillcas de la oirectiva de Ejecucióñ de Obr¿s Públ¡cas por

Administración Directa subraya que sólo se precedeé a ejecul,ar modlficaciones en la etapa de ejecución fisica, cuando ésle sea aprobado porel

órgano competente de la entidad y pÉviamente regislr¿do en los aplicalvos iflfomálicos delSNPl'¡Gle INFOBRAS cuando coresponda;
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eue, elsub numeEl 7.3.6 de Ja Dtsposiciones Especificas de la Direciiva de Ejecución de obras Públlcas por Administración Directa,

resoecto a las modificaciones durante la ejecución iisica, delinea quer , Toda ñodiñcac¡ón dol alcmce, coslo y plazo rcspeclo de lo provisto en ej

exóed¡enle lécnico debe conlar con el sustento tácnico y légal, el Vesupueslo nocesaño y estü aprcbafu pot el liluht do la énl¡dad o a quien este dolegue

do acuerck con la nomatva apticable. ii) En caso se sl4/üe et cíncuenfa pot ciento (il,/o) del ñonlo del 6xped enle téenico aprobado para in¡cio de la 0bñ

en et ptazo náx¡mo de diez ilO¡ aias íaenhio le n unicado Nr et Ggdenle o inspectot o supevisoL ]a OAD dobe co¡unicat d¡cha sttuaaón a la

Contalo a parc el dosüolto de los seNicios de contot WbernaÍEntd que caíespondan. as¡ cono al litulat de h en¡¡dad a efoct1s de que dtspo¡ea se

ovalúe el desenpeño de qu¡enes etabo@on gt axpod¡e^le lécn¡co, dél tos¡donte de oúa y dol ¡hspoclor o supevisot (k oba' pda el desl¡ndg dé las

responsabilidalis a que hiblarcn tugat. iii) S¡n pgt¡uicto de lo soñaiado en st pánafo anlerioL sn los casos en que estas Íad¡ñcactones tengan su ongen en

deiciencias y errores en el etqdien¡e técnico o se den por la apl¡cación de procosos constuctiws inadecuados a por inofrciencia on la gesl¡on de la ejecución

da la obrc. en et aclo adninlstativa que aptuebe ta ;nod¡frca;ión, adenlás se d¡spoñrá /as acciores conocf,vas que coÍespondan y el deslin(k de las

res¡onsaütidades a que hubieta tugar. ¡v) Las nodjfrcaciones at expedien¡e lécn¡co aprobado sÓlo señn locedentes sieñprc y cuando s¡¡r'an pda NÍpl¡
coi el objeüw de la iiwrsión y las;netas de la oúa o cuando eslas nrod¡fcaoor¡os se¿ n produclo de inprcv¡stos no atibu¡bbs a ningunl de bs pañclpanles

¿e tliiá pi¡ia po, an¡&acjón directa. Cuando se prcsente Ia necésictad de realizat mod¡frc?f,lones al expe(ttente litcnico de la obo el rcsidente de la

obta susl;nlará y conun¡caú al inspeclot o supeúsü de obrc nf.diarte cuaaleno de obra la ¡denlilcac¡ón de la nees¡dad oh un phzo no natot de dnao

(S) d¡as catendatio vi) El inspeclü o supoNisor de obn avatuañ la nodiñcactón y si 6sla conl,ens cañblos sgn ifical¡vos en el arpeúenle,léc!!. :y:!-Y:
a la oAD de ta antidad o a quien haga sus vaces, en un plazo na nayat de cuafio (4) dias calendarc sigutenles de anolaü la n:ce1d:! :,12,-:::0::2y
ó¡,u-piu iipioÁii¡i^,ito nrráspondnnte. Cundo /¿s modifiaclones ¡on óign¡ficativas b aAD en coodlnacnn con atatowctsta detetpodtenlel

técnico. absotveá ta consulla dento det ptazo ñaina da qu¡nce (15) dias síuientes de ta cornunicacún del ñspeclot a supe.Nisot lft'gte't¿l!
nod¡ñcaciones son rcgishadas y conwtttcadas pat e:rcs¡deúe e insgeclor o supe|isor rcdt le Anexo NlA de b pesenle direchva-u-tt)-Lnoúñcaciones son rcgishadas y conwnicadas pat el tes¡dente á inspeaoio supervilsor tgdtanle Anexo Nla de b p":1'!: !l2l!':'^|-Lmftr[f^1, ,;i ¿ ,''
que no rcprcsenlen cánllos einifrcanvos en el erpodiente téctico de la obn podÉn set aprcbadas pot el inspoc¡or o suOerv'sor de ofr,Tru{r,@''W1g ,gp
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Dl fJÍ${e¡maraas que puedah ex¡stit en ta obrc, si esri.s ro rep¡eserti, c,¡,rbirs slglif.aiiws tant¡én pueden set aprcbaclos pot et inspectot o supeNisu
C E RRO C O LO RADO¡I ¡u nto patá nodiñcac¡ones s¡gnifrcativds y no sign¡ñcativas det sxpodiente téctica quo ¡niüquon un nayot coslo neto de ia obra, se roquiora

"Cuna le I Silfüpüanente de la cel¡frce¡ón a prcv¡s¡ón prcsupuoslal coÍespond¡enle de la Ofrcina de Prcsrpueslo o /a que hagr¿ sus voces en ol Entdad. jx) La OA0

;rF;..-. 1'-:191".1f'-ry,1:il':,0:,:9!!?l::y!::t::y!:2*9!ff9!99!::1.,::'y::':::::y'p.:y::!iq::!y.:?l!":,?'!!::Y:1!:lécniú de 0bñ in¡cial. x) El enedienle técn¡co de nod¡frcac¡ones ldic¡onales, deducÍ¡vos patl¡das nuevasyottos) de la obrc, seá alabotado pu el rcsldonle
de obrc s¡enarc v cuanda las vaiactones no sé cans¡úrcn s¡anifrcalivas. x¡) Cuanda el sxDedtente de nod¡frcactones rcou¡eQ eslud¡os nuevos as¡enprc y cuanda las vaiactones no sé cans¡úrcn s¡gnifrcalivas. x¡) Cuanda el sxDedtente de nod¡frcactones rcou¡eQ eslud¡os

plerÉnta¡os, de cáhulos do ¡ngetueña y ñod¡frca signitcaf¡va on la obrc, esto debe set rsal¡zda prct'o@1teÍEnle pot consulloia exlena. En aÍtbos
cs, e/ irspe¿for o supeMso/ de obra debqá úind{ la opinión técnica del expedienle adicíonal, prcio a su aprcbactón via eto rcsolulivo. xii) Dependiendo
caso, las nodificacbnes debeúú conlener n¡n¡nanenle: Menoña desü¡pliva, jtsliflcación, prcsupuesta deta ado sustenlada en anáIs¡s de prcc¡os

espedfrcaaones técn¡cas, enlrc otrcs. xi¡¡ ) Las nod¡frcac¡ones que se prcsenlen duhnte la ejecuc¡ón ñs¡ca de las ¡nverslones dob6t
debidaÍEnlo suslenledas y aprcbadas pot el Í¡Íulat do la enlidd. La OAD togisl€ ücha nodifrcac¡'h en los aplicalivos ¡nfdn¿ú¡cos del SNPMGI

s /¡VFo8RAS, segúa colrespon(k. xiv) Lo dispueslo en el prcsonte nutnetul no resl nge las accione$ do lrcblo conlunÍo enlrc bs pañiclpanbs en la

etocución de obras públ¡cas pu adn¡n¡stac¡ón dtrecta, para yeveni, n¡ligat o hacet frenle al ¡npaclo de las ¡Ddiicacianes que se puodan dü duranle ]a

Eecución f¡ica de la nisna, cq h ñnaüdad de loght las o¡jervos y melás osl¿b/ecrda s en el exped¡enle lécn¡co

Que, la Primera Disposición Complementa¡a Finalde la Disposciones Especificas de la oirecliva de Ejecución de obEs Públicas por

Administración Directa, rectificada con Resollción de Cootraloria N'183-2024{6 contempla que esla enl¡a en vigencia el I de junlo d€ 2024 y

será aplicable a loda obfa pública que se ejecute por la modalidad de adm¡nistr¿cón d¡recta cuyo expedente técnico sea aprobado a panir de la

entrada e¡ vigencla de la prcsente noma o que se encuenlren en ej€cución fisica con u¡a ejecución llna¡ciera acumulada de obr¿ menor al diez
por cienlo (100/o), en clyo caso, a palir de dicho estado, deberán adecuarse a las dlsposiciones de la presente directlva;

oue, con Resoli]cbn de Gerencia lvuniciDal N' 323-2025-G|V]V0CC de lecha 03 de iulio de 2025, se aprobó el expedienle técnico del

proyeclo de inveÉión 'N,{eloEmiento delseryicio de Trcnsilabilidad vehlcular y pealonal e¡ la Asociac ón de Vivienda Francsco Garc a Caldeón,
disfito de CeÍo ColoEdo, provincia de Arequipa, departamento de Areq uipa' lll Elapa, con codigo único de invecón 2286405, por la suma de S/.

744,198.94, co¡ un Dhzo de eiecución d€ 60 dias calendaios, baio la modalidad de adminislccióñ directa;

Que, mediante Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 356-2025-Gl\,4-lV0CC de fecha 21 dejulio de 2025, se aprueba la ejocución de la

ob€ antes citada:

Oue, a través de la Resolución de cerencia Mlnicipa N" 579-2025-G[.¡-lt4DCC, de fecha 19 de 2025 se aprueba la modifcación de

fisica de mayores metrados 01 de la relerida obra, porelmonto de S/. 107 378.75, que represent¿ una incidencia de 14.43% r€specto al

total del exoed iente iéc0ico aorobado
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Oue, con Resolución de cerencia l\¡unicipal N' 089-2026-GM-MDCC de fecha 13 de febrcro de 2026, se aprueba la modilicación de

ejecución lisica por mayores metrados 01 de la relerida obra, porelmonto de S/. 107,378.75, que representa una incidencia de 14.43olo respeclo

al montototal del expediente técnicoaprobado;

oue, mediante Resolució¡ de Gerencia l\¡unicipalN' 115-202661V-MDCC de fecha 24 de lebreo de 2026, se aprueba la modificación

de eiecución fisic¿ 0or adicional de obra 01 de la cltada obra, por el monto de Sl.174,471.85 qle representa una incidencia de 22.44% rcspecto

almonto total del ex pediente técnico aprobado;

Que, a través de la Resolución de cerc¡cia N¡unicipalN" 042-2026-[/0CC/GOPlde lecha 11 de maeo de 2026, se aprueba la solicilud

de ampliación de plazo 04 de a obra en examen por ejeclción de mayores metrados que indic€n direclame¡te la ruta cilic¿ del cronogÉna de

ejecuclón vgente, sustentada en los documentos siguienlesr Informe N' 008-2026-FBS-S0-MDCC, lnfome N' 019-2026/MDCC'SGEOPAD-

COAD-WAf,4V, lñforme N' 227-2026ll\¡DCC/GOPI/SGEOPAD-PASU e Inforine N' 045-2026-lt¡DCC/GOPI/sLcHS;

Que, con asiento'167 delcuademo de obrc, de fecha 06 de abdldel2026, elResidente de obr¿, Ing. Jesus M¿ma0iPari, señala quese

ha comunicado al supeNisor de obr¿ que debido a la aprobacón de la ampliación de plazo 04, por 30 días calendado, media¡te Resolucón de la

Gerencla de ob|as oublicas e Infraesfucturc N' 042-2026I!4DCC/GOPl, resulta necesaio incofpo€r en la modiflcación de ejecución fisica los

mayocs gastos gener¿les genercdost esto debido a que durcnte el pedodo ampliado, debeÉ manlenerse la continuidad del personal técñico de

rcsidencia y supe ision, cuyos costos no están previslos en elexpediente ot)inal. Por lo que, solicita al superyisor revisar el expediente técnico

co¡ respecto alpr€supuesio de gastosgenerales y remita la solicitud deelaboración delexpedientede modiflcación de ejecución fisica de mayores

gastos generales;

Oue. mediante asienlo I 58 del cuademo de obra de lecha 06 de abril de 2026, el inspector de obr¿, Ing. Fredy Borda Sucapuca indic¿

que respecto a la solcitud prcsentada pofelresidente de obra sobre la modificación de ejecuc ón fisica de mayorcs gastos generales por ampliaciÓn

de pbzo 4, la supervisión evaluó la documentación sustentatoda corespondiente, concluyendo que dicha solicitud resulta confome: sin embarlo

alsuperar el 15io de vañación nela delcosto lotaldel expediente técnico, esta se considera una modifc¡ción signmcatjva conforme a la Dircctiva

N. 017-2023-CG/cl\¡Pt, por lo que rcm lirá a la entidad para que defina a encargatuE de la elaboración del expedienle de modifcáciÓrl

c0responolenrc;

O!e, a través det[4emorándum N" 0230-2026/[¡OCC/GOPVSGEOPAD.PASU, de lecha 21de abdlde 2026, elSlb Ge¡ente deE]ecución

de Obras p ubiic€s por AdministEción Directa, Ing. Pedro Albedo Sancho Uscamayta, de5ig na al Residente de ObE, Ing J€sús N¡amani Pa , para

oue ehbore elexlediente técnico de modiñcación de ejecución fisica de mayores gastos generales 02 por ampliación de plazo 04;

Oue, con Inlome N. 84-2026JMP-RO-MDCC de fecha 22 de abnlde 2026, la Residente de Obrc Ing. Jesús lt¡amaniPa¡, presenta el

expediente Gcnim de modificación de ejecoción fisica de mayores gaslos ge¡er¿les 02 porampliación de plazo 04, para su revisión, evaluación y

kamite resoectivo;

Que, mediante lnlome N' 017-2026-FBS-SO-IVDCC de fecha 23 de abdlde 2026 elsupeNisor de obra, lng Freddy Bodg

expresa conformidad y opina tavo€blemente paG que se apruebe la modilicación de ejecución ísica de mayores gastos I'
amptiación de ptazo 04 por el monto ascendenle a la suma de S/. 60 427.99, con una incidencia de 8.12% delsxpediente aproba

I Sede PrincipalrCalle Mariano Mel8ar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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Que, a traves dellnlome N' 67-2026/N¡DCC'SGEOPAo4oAo-WAIVV de lecha 28 de abrilde 2026. elCoordinadorde Obrcs Public€s
por Administración Directa, Ing. Wilber Aduro Mamni Venanc¡o, reali¿ada la revisón corespondiente, otorga conformidad a la modifcación de
ejecúción fisica por mayores gaslos generales 02 por ampliación d€ plazo 04 por el monto ascendente a S/. 60,427.99, con un porcentaje de

incldencia de 8 12% rcspeclo al monlo originaldelexpediente técnicoi asimismo, esláblece que el monto actualizado de la obra asciende a S/.

1,114,969.83, con porcentale de inc¡dencia acumulado de 49.82 con rclación al monto originaldel exp€diente técnico aprobado, acorde al detaÍle

s|0uEnle:

,.>-__-aír..!]!;". DESCRIPCION M0Nr0 (g) INCID€i{CIA SOBRE ET EXPEDIENTE

-I9€SUPUESTO DEL EXPEO ENTE TECN CO 744,19894 10000%

MODIFICACION DE EJECUCON FS CA DE MAYORES GASTOS GENEMLES POR

AMPLIACION OE PLAZO 01
28,432 30 3 8J%

MODIFICACON DE EJECUCION FIS CA POR MAYORES MEIRADOS 01 10737875 14 43%

MOOIFICAC]ON DE EJECUCION FISLCA PORAOICIONAL DE OBM 01 174.47185 23.11%

MOD]F CACION DE EJECUCION FISICAPOR MAYORES GASTOS GENERALES 09 POR

AMPLACION DE PL¡ZO 04
6042799 812t"

TOTAL EPEDIEN IE TÉCI{ICO DE O8M s¿ 1,114,969.83 19.82/6

¿os cúñpd'd¡la, y fo¡fos coDs bo6dú ú el pñsüh daúo hú ído ósl¿DJácidos on 3/ r¿&rr€ N'061-2026lMDCC-SCE0PADCOTAWIüV asi coño el

erydÉnl.léch¡co (a btar 91.92)

Oue, con Inlome N' 468-2026,1'4DCC/G0P|/SGE0PAD-PASU, de lecha 28 de abril de 2026, elSub Gercnle de Eiecución de Obns
Publicas por Adminislración Direcb, lng. Pedro Alberto Sancho Usc¿mayta, examinaodo lo acluado, concluye que es conforme y prccedente h

)n de ejecución fisica pormayores gaslos generales 02 por ampliación de plazo 04 porelmonto de S/.60,427.99, con un porc€ntaje de

de 8.12% respecto al monto originaldel expedienle técnico: eslableciendo, asimismo, que el monlo actualizado delproyeclo asciende a

1,114,969.83, coñ porcenta'e de i¡cidencia acumulado de 49.82% respecto almonto original delexpedienle léc¡ico apobado;

oue, mediante Inlorme N" 077-2026-MDCC/GOPVSLCHS, de lecha 05 de mayode 2026, elabogado Especialista en Contfaiaciones co¡
el Estado, Abg. Sleve Leoncio Chacon Sánchez, emite opinión favorable para la aprobacón de la modifcación duranle la ejecucióñ fsica por

mayores gaslos ge¡6Éles 02 por el monto de S/.60,427.99, con una i¡cidoncia dq8.12olo y un'acumulado de 49.82 % en relación almonto origina

del expgd¡e¡te técn co aprobado;

oue, a través del Inlon¡e Técnico N' 161-2026-GOPI-|V0CC de lecha 06 de mayo de 2026, el Gerenle de Obrcs Pub cas e

Iníraestructura, Ing. Luis Juan Sumada Rojas, otorgo confonidad y solicita disponibilidad presupueslalparc la modific¿ción durante la ejecución

fisica por mayores gastos generales 02 de la obra en fefereñcia;

Oue, mediante lnlome N' 261-2026-|I¡DCC/GPPR, de f€cha 07 de mayo de 2026, el Gerenle de Planilicacón, Presupueslo y

Racionalización, CPC Ro0ald Néslor Jihuallanc¡ Aquenta, brinda disponibilidad presupueslal por el monto ascendente de Si 60,427.99 {sesenta

m¡l cualrocienlos veinlrsiele con 99i 100 soles). a {in oe alender lo €queñdo;

Que, la Gercncia de Asesoria Juridica analizando elexpedienie técnico presentado, deriva el Infome Legal N' 010'2026-EL-SGALA'

MDCC emitido por la Abg. Abby Oldry Mandque Retamoso Especialisla Legalde la Sub Gercncia de Asuntos Legales Administralivos quien opina:

Se APRUEBE la modilicación de ejecución por mayores gastos generales 02 por ampliación de plazo 04 de la obra ' lt¡ejoramie¡to delservicio de

fansilabitidad vehicular y peabnal en el Asociación de Vivienda Francisco Garcia Calderón, dislrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa,

depadamento de Arequipa" tll Etapa, con codigo único 2286405, por el r¡onto de S/ 60,427.99, con un porcertaje de incidencia acumulado de

8.12% del r¡onto de expedienle técnlco aprcbado. ESTABLECER que el porcentaje de l¡cidencia tolal acumulado a la fecha es de 49 820/0 del

monto de exDediente técnico aprobado. oicho pronunciamiento, obti€ne conformrdad por la Gerencia de Asesola Juridica, mediante el prcve¡do

N' 189'2026-GAJ-N¡DCC aleslar desde el puñto de !¡sta legal aneglado a Ley;

oue, con l!¡emofándum liúttipte N'142-220,412-624-2025-G|!I-MDCC indic¿ que los inlonnes técnicos crtado6, son emitidos por

prolesionales capacitados y especiali¿ados, cuyas conclusio¡es son claras, basados en c¡itedos lécnicos y especializados, los que esultan

irrefutables para este despacho, por tanto, sus informes tienen un sustento declslvo, y, dada su alta especiahdad, y tales despachos asumen la

responsabilidad excluswa y excluyente, sin excepc¡ón alguna. Los cfitedos técnicos, de ninguna loma nos pueden inducir afenor, por tanto, para

esle despacho, se sustentan er la realidad y responden a un análisis concien¿udo y exacto;

Oue, basado en el pdncipio de conllanza, este despacho, no trene como exige¡cia vedllc¿r las iunciones de los funcionarios, en el

extremo detcontenido de los inlomes citados, o deteÍninarsihan cumplido o no en foma conecla, técnic¿ y cabal,lales funciones, lo que podria

tra€r como conseclencia que no quedarla ugar pa E cLrmplir 9us propias labores de cada ároa, más a ún que las lunciorles de los funcionarios son

prolesionales de alla especialidad e idóneosl

Oue,los intoñnes técnicos citados, so¡ er¡ildos por profes ionales capacitados y especializados, clyas co¡clusioñes son claras, basados

en cntedos técnicos y especializados, los qle resultan irefulables paraeste despacho, portanto, sus inlomes tienen un sustento decisivo y' dada

su atta especialidad, y tates despachos asumeñ Ia rcsponsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepcrón alguna Los criterios iécnicos' d€ niol|lllI[
forma nos pueden lnducialeror, portanlo para este despacho, se sustenta¡ en la realidad y rcsponden a un analisis conci.t.,4frl,r,¿;)¿;

*?ni cerosrffi
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MunicipalidadDislrital ñ,,a añ.,,a,
cÉñRó óóióii/illo'1R*:Hlgffi,n:$:*H:.ñ1iX'trJill:#ffiftIi:lf'J'....1il,ff,1ffi1[,:l'ltrl3J1,ili"liij,:íi,3Xf#,li:

"Cuna del S leido de exclusiva y excluyete responsabilidad de los func¡onario€ prolesionales emitentes:

Que, en medto alnumeral5l delaíiculo pdmero delDecreto de Alcaldia N"010-2024-MDCC del16 de seliembre de 2024, ellilulardel
Plego delega al Ger8nto Municipal la atdbución ds "Aprcbar todas las modiñcacio¡es de alc€nce, cc5to y plazo rcspecto de Io previsto en €l
expediente lécnico de obras ejecutadas por adminrstración dkecta"i

Que, estando a las considetrciones expueslas y a las facu tades legales citadas, en consecuencia y basado en fonna exclr¡siva en Ios
informes técn¡cos y lqales existentes en el prcsente caso;

SE RESUELVEI

ARTICULO PRI¡¡ERo. - APRoBAR la modilicación de ejecución lisjca pof mayores gastos generales 02 pofampliación de plazo 04 ds la
obra "l\.'lejoramiento delse icio de transitabllidad vehiculary peatonalen elAsociación de Vlvisnda FÉncisco Garcia Caldeón, dislrilo d6 Cerrc
Colorcdo, provinc¡a de Arequ¡pa, depalamento de Arequipa' lll Etapa, con código ún ico 2286405, por el monto de S/ 60,427.99, que equivale a
8.12% del monto delexDediente técnico aorobado.

ARTÍCULo SEGUNoO. - ESTABLECER que elporcenlaje de incidenc¡a btalacumulado a la fecha es de 49.820,4 delmonlo de expedienb
técnico aprcbado, conlome al siguiente detallei

0EscRlPctoN rvoNTo {s0 I¡.ICIOENCIA SOBRE ELE}PEDIEI.¡TE

PRESUPIJESTO DEL EXPEDIENTE TECNICO 744190 94 10000%

MOOIFICACION DE EJECUCION FISICA DE MAYORES GASTOS GENEMLES POR

AMPIIACIÓN DE PLAZO 01
28,492.30 3 83%

iIODIFICACION DE EJECUCIÓN F|SICA POR MAYoRES METMDoSOI 107,37875 1413%

MOD FICACON DE EJECUCIÓN F|SICA POR ADICIONAL DE OBRA O1 174,17185 23 41"/"

MAOLFICAgION DE EJbOI]OION I.ISIOA POR MAYORESGASTOSGENERALES 02 P{)R

AMPLIACION DE PLA,Z O 01
60 427 99 8,12Vr

TO¡AL DCEDETITE TÉC}.IICO DE OSRA s/.1,114,969.&3 19.82%

f) tos co,¡po|rorres y Ddros cdsidá,?¿bs o¡ r/pfdsfllé @ad! hár, s,& áslábtécilos ü et khn¡é N' 06\202,'I'DCCSGEOPADCOIAWATñ ast cono et

Expd¡án,ó l6ü¡co lE ¡ol¿, 91-92)

ARTICULo TERCERO. - oEJAR ESTABLECIDO oue el oosible efior o defecto de cálculo e¡ los infomes técnicos de la modificación de

ejecución fs¡ca por mayorcs gasto! ge¡erales 02 por amplbc¡óñ de plazo 04 de la obrc, de serelcaso, es considerado corno induccióñ alefior del

despacho de Gerencia l\¡unicipal, s¡endo exclusivoc responsables los emitentes de los infomes lécnicqs respectiv06.

ARTICULO CUARIo. - NoTIFICAR la presenle a la Gersncia de Planifcación, Prcsupuesto y Racionalizackin, Gerencia deAdminblración

Financiera y la Gerenciade Obras Dúblicas e lnlrdestructura, paE las a@iones conespondienles alcumplim€nto de la presente rcsolución.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a la olicina deTecnologlas de la l¡formación la publicación de la presenle Resolución en el Portal

Inslilucionalde la Página Webde la l\4un¡cipalidad Distritalde Cero Colorcdo.

REGiSTRESE, cOMUNIoUESE Y cÚMPLASE,

.ÁUDAO ^

...I"*"il%
: @lno,ríF
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